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DE: Licda. Lilian Leonor Sosa Serrano, Secretaria Municipal. 
ASUNTO: Respuesta Información Pública de Carácter Oficiosa. 

Por medio de la presente, y en cumplimiento a la LAIP (Ley de Acceso a la 

Información Pública) en lo que refiere a lo expreso en los Artículos: Art. 1, Art. 2, Art. 

3 y Art. 7; en este caso especial Art. 10, Numerales 11. En base a dicha disposición 

legal fue solicitado listado de viajes financiados con Fondos Públicos especificando 

destino y gastos en que incurrió la municipalidad, a partir del 01 de mayo de 2021 

hasta este día. (oficiosa según art. 10, numeral 11). - 

Dicha información se detalla a continuación: 

fnecrlocrcn a la Conferencia incluye Matricula al evento, Hospedaje, Traslado a los diferentes lugares a eersür 
y Transporte - 

GASTOS 
No.De Gastos de No. DESTINO Fecha representación Asistentes Monto boleto 

(Alimenlélcion, LnlCfipción a 

la Conferel'lcia) 

'rtaípurahue de Rayon, del 27 al 30 de 
01 2 $450.00 $1,000 00 

Michoacán, México. Noviembre del 2021 

29 de Noviembre al 05 de 
02 M1ami Florida, USA 2 $400.00 $3,600.00 

Diciembre del 2021 

06 al 12 de Diciembre del 
03 Costa Rica 2 $511.50 $3,500.00 2021 

Asistente 1 $2,227.58 $4,900.00 

Asistente 2 $2,063.43 $2,500.00 
21 al 27 de febrero del �---• 04 Sevilla, España Asistente 3 $2,063.43 $2,500.00 2022 

Asistente 4 $1,954.37 $3,900.00 

Asistenle 5 $2,197.17 $4,900.00 
• 

Para los Gastos De Representación cuya cuantía asignada en el Presupuesto 

Municipal Vigente para Regidores es la cantidad de Dos Mil 00/100 Dólares 

($2,000.00); para Alcalde y Sindico la cantidad de Cuatro Mil 00/100 Dólares 

($4,000.00), y para Empleados que sean requeridos para una misión oficial 
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determinada, la cantidad d� Cinco Mil 00/100 Dólares ($5,000.00), no obstante, en 

el artículo 81 del Códig,o Municipal, establece que el Concejo podrá modificar el 

presupuesto; por medio · de reformas presupuestarias y en base al principio 

presupuestario de flexibilidad, considera la posibilidad de realizar modificaciones, 

cuando esto sirva para encaminar de mejor forma la utilización de los recursos, a 

fin de conseguir los objetivos y metas programadas. - 

Sin mas que agregar a la presente 

Licda. Lilian Leona errano 

Secretari unicipal 
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